
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Impugnación de Paternidad acumulado con Investigación de Paternidad 
Radicación: 76-147-31-84-002-2020-00123-00 
Demandante Defensoría de Familia del I.C.B.F. Centro Zonal de Cartago Valle en 

representación del menor. E. F.P.L. 
Demandado Luis Ramiro Pinzón Valencia y otros 
Auto No. 1084 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto 687 del 14 de julio 2021, se ordenó la práctica de la prueba biológica al 

grupo conformado por E.F.P.L (Hijo Extramatrimonial), DARLYN YULIETH LÓPEZ 

VALENCIA (madre) para que dichas muestras fueran cotejadas con el remanente de 

sangre del causante WILDER DE JESUS BETANCOURT CASTAÑO. La misma se 

realizó el 26 de julio del mismo año. Sin embargo, al haber trascurrido un poco más de 

tres (3) meses, sin tener el resultado de tal pericia, se ordenará requerir al INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – DIRECCIÓN 

REGIONAL BOGOTÁ – GRUPO DE GENÉTICA FORENSE, para que informe al 

despacho a que se debe la demora en la remisión del resultado de la prueba de ADN. 

Lo anterior, en razón a que el proceso se encuentra sometido a términos para proferir 

una decisión de fondo, términos que ya están próximos a cumplirse y no se puede 

continuar con su trámite hasta tanto arribe el resultado aludido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca,  

 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR AL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, UNIDAD DE BIOLOGIA FORENSE, para que informe al 

despacho a qué se debe la demora en la remisión del resultado de la prueba de adn, 

realizada el 26 de julio del año 2021, al grupo conformado por el adolescente E.F.P.L 

(Hijo Extramatrimonial), DARLYN YULIETH LÓPEZ VALENCIA (madre) junto con el 

remanente de sangre del causante WILDER DE JESUS BETANCOURT CASTAÑO 

como presunto padre biológico. 

 



SEGUNDO: Por secretaría ofíciese en el sentido indicado en párrafo anterior, inclúyase 

en la comunicación, el número completo de la radicación del proceso, así como el 

número de identificación del adolescente, su progenitora y su presunto padre biológico. 

 

 
      N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
  YAMILEC SOLIS ANGULO 

 Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
Elaboró: LEAJ 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CARTAGO - VALLE 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 195 
 

3 de noviembre de 2021 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 
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